
 
 

Montevideo, 16 de abril de 2020 

Compra Directa N°21/2020 

“Contratación de Servicio de Traducción no oficial de documentos” 

Aclaración N°4 

 

Pregunta 1: 

En caso de intención de consorcio, ¿Alcanza con que se estipule dentro de lo documentos de la 

licitación y luego, en caso de ser adjudicado presente documento por escribana e inscripción en 

el registro nacional de comercio o al momento de presentarse a la licitación es necesario que ya 

esté formada? 

 

Respuesta:  

En caso de intención de Consorcio, todas las empresas que lo integren deberán identificarse en el 

Formulario de Identificación del Oferente (Anexo I). Si dos o más empresas resolvieran 

presentarse integrando un Consorcio, además de la documentación solicitada para cada una de 

ellas, deberán presentar una carta compromiso firmada por los representantes legales de cada 

empresa por la cual se comprometen a constituir el consorcio de acuerdo a lo dispuesto por los 

artículos 17, 501, 502, 503 y concordantes de la Ley N° 16.060 de 4 de setiembre de 1989 

(Suscripción del contrato, inscripción del mismo en el Registro Público de Comercio y publicación de 

un extracto en el Diario Oficial), en caso de resultar adjudicatarios. La inscripción y publicación será 

obligatoria realizarla en nuestro país. 

A los efectos precedentes, se deberá indicar: 

 - Empresas que conformarán el Consorcio. 

 - Razones de complementariedad que justifican la asociación. 

 - Compromiso de no modificar los términos del documento de asociación hasta la finalización 

del contrato. Este documento deberá estar formulado de acuerdo y de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes en la República Oriental del Uruguay, cualquiera sea la nacionalidad 

de las empresas. 



 
 
 - Porcentaje en el que facturarán el objeto de la presente compra cada uno de los integrantes 

del Consorcio. 

El documento que acredite la constitución del consorcio deberá establecer expresamente que 

los integrantes del mismo responderán en forma mancomunada y solidaria durante la 

ejecución del contrato. Asimismo, deberá expresar la indivisibilidad de las obligaciones 

contraídas ante AGESIC, y la no modificación del acta o contrato de Consorcio, sin la previa 

autorización de dicha Agencia. 

El adjudicatario dispondrá de un plazo de 30 (treinta) días hábiles a partir del día siguiente a la 

notificación de adjudicación, para presentar testimonio por exhibición de la primera copia de la 

escritura de constitución del consorcio, inscripción y publicación. En caso de incumplimiento no 

justificado, AGESIC podrá adjudicar al oferente que le siga en el orden de prelación o desistir del 

llamado. 

Todas las empresas que conformen el Consorcio deberán estar inscriptas en RUPE e ingresar la 

cotización en SICE, a fin de habilitar la facturación de acuerdo a los porcentajes detallados en la 

Carta Compromiso, si correspondiere. En caso contrario sólo podrá facturar la empresa que cotice 

en línea. 


